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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN EL COLEGIO OE LA FRONTERA

NORTE A.C., A QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL COLEF"

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VíCTOR ALE]ANDRO ESPINOZA

VALLE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y EN CALIDAD OE COOROINADOR
EJECUTIVO DEL CONSE]O GENERAL DE ARTICULACIÓN, Y EL CENTRO DE

INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ "EL CIMAW, REPRESENTADO POR LA DRA LETICIA MYRIAM
TORRES GUERRA, EN SU CARÁCTEP DE DIRECTORA CENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL, TAMBIÉN SE DENOMINARÁN INDIVIDUALMENTE COMO
UNA TPART€" Y CONJUNTAMENTE COMO "LAS PAPTES", AL TENOR DE LOS

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

I. Que, en el año 2O2o se celebró un convenio ceñeral de Colaboración
identif¡cado con el número l12ook95l2o2o, c-67712o2o, cuya últ¡ma firma
electrónica fue registrada el 30 de agosto de 2o2I, por el hoy Consejo Nacional
de Humanidades, cieñcias y Tecnologías "CONAHCYT'' y 25 (veintiséis) Centros
Públicos de lnvestigación denominados "CPl CONAHCYT", cuyo objeto fue
lograr una mejor y mayor art¡culación, bajo la coordinación del "CONAHCYr',
a fin de facil¡tar que cada Centro Públ¡co de ¡nvéstigación sume sus
cepacidades, recufsos e ¡nfraestructura para actuar de manera estfucturada,
en la ejecución de proyectos de investigac¡ón ciéñtíficá, desarrollo
tecnológico, formación de talento humano, innovación y transferencia
tecnológica, a través de los instrumentos que convengan,
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ANTECEDENTES

2. Dicha articulación a que se refíere el numeral ánter¡or podrá desarrollarse en
términos de lo establec¡do en dicho convenio general en su cláusula primera
en las siguientes materias: la publicación conjuntai el intercambio de
profesores-invest¡gadores, egresados y estudiantes; el intercambio de
información académ¡ca y bases de datos; las actiyidades para asegurar el
acceso universal al conocimiento y la divulgación de los r€sultados de las
investigaciones; la colaboración ¡nterbibliotecaria; la búsqueda de recursos
externos con entidades gubernamentales, empresariales y sociales que
permitan atender y desarrollar proyectos v¡nculados con la generación de
conocimiento o la resolución de los problemas nacionales prioritarios; Ia
vinculación científica con los sectores público, social y product¡vo; así como la
realización conjunta de otrás actividades académicas teles como seminarios,
mesas redondas, foros, coloquios, conferencias, en mater¡as afines a cada una
de las instituc¡ones firmantes o de interés común.
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3. Que el día I de mayo del año 2023 se publlcó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley Generál en Materia de Humanldades, Ciéncias, Tecnologías
e lnnovac¡ón, le cual entró en vigor al día slguiente de su publicación,
abrogándose la Ley de C¡enc¡a y Tecnología.

DECLARACIONES

l.l. Que es una Asoc¡ación Civll, const¡tuida mediante escritura pública
número 3,513, del volumen 83 del Protocolo de la Notarla Número I de
Tüuana, Baja Cal¡fornia, de fecha 3 de agosto de 1982, e cargo en aquél
éntonces del señor licenciado Salvador Lemus Celderón, ¡nscrita el ll dE
octubre de 1982, bajo la partida número 22257, del tomo CLlll, Sección Civil,
del Reg¡stro Público de la Propiedad y de Comercio, en la que consta la
conformac¡ón del "ceñtro de Estud¡os Fronterizos del Norte de México",
Asoc¡ación c¡v¡1, con duración indefinida, domicilio en la ciudad de Tijuana,
Baja California, y tiene por objeto realizar investigaciones académicas de
ca¡ácter interdisciplinario en el área de las ciencias soc¡ales y ecológicas
con énfas¡s en los fenómenos fronterizos; programas de docencia a nlvel
de posgrado, tend¡entes a preparar especialistas en las áreas de las
ciencias soc¡ales y ecológ¡cas, tamb¡én con énfásis en los fenómeños
fronterizos y del desarrollo regional; difundir el resultado dé sus
¡nvestigaciones, mediante la publicación de l¡bros y revistas y por
cualesquiera otros medios de divulgación; colaborar con otras
¡nstituciones académ¡cas para mejorar y perfeccionar personál

espec¡alizado en tareas de investigación y docenc¡a de alto niveli realizar
y part¡c¡par en todo tipo de actos relacionados directa o indirectamente
con las act¡vidades anteriores, La institución buscará vincularse
estrechamente con otros centlos académicos, instancias
gubernamentales y organlsmos de los diferentes sectores, coñ el
propósito de promover y fomentar el desarrollo de los estud¡os sobre
fenómenos fronterizos, asimismo pala que éstos incidan en el désárrollo
reg¡onal.

1.2. Que mediante Escr¡tura Pública No. ¡,833 de ¡9 de noviembre de 1986 de la

Notaría Públ¡ca No. 195 de la ciudad de Méx¡co, D¡str¡to Federal, a cargo de
la licenciada Ana Patriciá Bandala Tolentino, inscrita en el Reg¡stro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo partida número 18'987; a fojas lI3;
Tomo xxxlx, Sección comerc¡o de 29 de junio de ¡987, en lá que se h¡zo

constar lá protocolización del Acta de Asamblea de Asociados celebráda
el 06 de febrero de 1986 y en la que se acordó la modifiqaci.ón de la 
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denominación de la asociación de "Centro de Estudios Froñterizos del
Norte de México", Asociación Civil a la de "El Colegio de la Frontera Norte",
Asociación Civí|, así como la creac¡ón del cargo de Presidente para

sust¡tuir al de Director General, por tanto, en todas y cada una de las
alusíones hechas en la escritura constitutiva al D¡rector General' deberán
entenderse hechas al Presidente.

1.4. Las personas titulares de las D¡recc¡ones Generales o equivalentes de los
Centros Públicos tendrán las atribuciones previstas en la Ley General en
Mater¡a de Humanidades, Cienc¡as, Tecnologías e lnnovación (LcHCTl), así
como las establec¡das en el instrumento de creación del Centro Público de
que se trate y en la normativa aplicable, además de las facultades y
obligaciones que contempla la Ley Federal de les Entidades paraestatales.

15. Se tien€ por objeto garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia
conforme a los principios de unÍversalidad, interdependenc¡a,
indivisibilidad y progres¡vidad, con el fin de que toda persona goce de los
beneficios del desarrollo de la ciencia y la ínnovación tecnológica, así
como de los derechos humanos en general,

1.6. El Estado tieñ€ la obligación de fomentar, realizar y apoyar actividadés de
investigación humanística y científicat desarrollo tecnoló9ico e innovación
que redunden en el bienestar del pueblo de México e incluyan la
preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y
faciliten el ejercicio y goce de otros derechos humanos, índivíduales y
colectivos de la presente y futuras generaciones.
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1.3. Que es una instituc¡ón de ¡nvestigación c¡entíf¡ca y educación superior,
reconocida por el cobierno de México como centro Público de
lnvestigación especializada en la problemática económica, soc¡al, polít¡ca,
cultural, amb¡ental, de género y salud de la extensa región mexicana
colindante con los Estados unidos de Américá.

1.7. Que el Dr. Víctor Alejandro Espinoza Valle, en su carácter de presidente
cuenta con la capácldad jurídica para suscribir el presénte convenio en
nombre de su representada, misma que acred¡ta con el Testimonio de la
Escr¡tura Pública 70,434 del volumen 24t8 dé fecha 02 de mayo de 2c.22
pasada ante la fe del Notar¡o públ¡co No.g lícenciado cu¡ ermo González
Herrera de la ciudad de Tüuana, Estado de Baja California por la que
protocolizó Acta de la Segunda Ses¡ón Extraordinaria de la Junta Direct¡va
de El Colegio de la Frontéra Norte, Asociación Civíl celebrada el 04 de
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1.8. Que el Dr. Víctor Alejandro Espinoza Valle funge actualmente como
Coordinador Ejecut¡vo del Consejo ceneral de Articulac¡ón según consta
en designación AOOOO/?IAI?O2S del 5 de diciembre del 2025 gue tuvo a
bien emit¡r la Dra. María Elena Álvarez Buylla Roces en su carácter de
Directora ceneral del Cons€jo Nac¡onal de Humanidades, Ciencias y
Tecnología en su calídad de Coordinadora Sectorfaldel Consejo Ceneralde
Articulación.

l.9.Que su Registro Federal de Contribuyentes es CFN-86O2O63J8.

l.Il. Que para el correcto desempeño y opt¡m¡zación de las atribuciones que
tíene encomendadas, requiere emprender acciones conjuntas con "EL
clMAv".

1.12. Que cuenta con los recursos materiales y humanos suficientes para
llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Colaboración.

1.13, Que su domiclllo legal es en el Km, 18.5 Carretera Escén¡ca Tijuana-
Ensenada, San Anton¡o del Mer, en Tijuana, Baja california, Cód¡go Postal
22560.

ll. De "EL CtMAy':

ll.I ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de
Entidad Paraestatal Federal, con el carácter de Entidad Paraestatal
Federál, creado por dictamen de la secreta¡ía de Hac¡enda y crédito
Públ¡co en su xxvl vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3I de agosto
de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura Pública Número 42, del
Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic, Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por
separación del Titular de la Notaría Públice Número 12' L¡c. Armando
Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el
número 233, folios t43, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro
Público de la Propiedad de este Distrito Jud¡c¡al Morelos, Estado de
Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

ll.2Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de creación es:

ü
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l.IO. Que su número de Registro Nacional de lnstituc¡ones y Empresas
Científicas y Tecnológicas (RENtECYT) es el UO0488.
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ll.3 Que la Ora. Leticia Myriam Torres cuerra, t¡ene ta capacidad juríd¡ca
necesaria para suscrib¡r lo que se consigna en el presente documento,
m¡sma que acredíta con el test¡monio de la escrítura pública número
23,2A7 de fecha lO de enero de 2O2O, pasada ante la fe del Lic. Hiram
Quezada Anchondo, notario auxiliar de la notaría pública número tres en
el Distr¡to Jud¡c¡ál Morelos, Estado de Chihuahua, en funciones de notario
por separación de su titular Lic. Sergio G¡anados Pineda, misma que
contíene poder para celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos
respecto del objeto de la sociedad, manifestando que a la fecha de firma
del presente ¡nstrumento jurídico, sus facultades no le han sido revocadas
ni modificadas en forma alguna.

$

A. Realizar actividades de investigación básica y aPlicada en las áreas de
cienc¡a de Mater¡ales y cienc¡a y Tecnología Amb¡entál y dlsclplinas afines,
orientadas hacia la solución de problemas nacionales, regionales y locales
del país;
B. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenciatura,
especialidad, maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como
cursos de actualizacíón y especialización de personal en actividades
relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;
c. Or¡entar la investigación científica y el desarrollo e innovación
tecnológíca a la modernización del sector productivo y promover y
gestionar añte las organizaciones públicas, sociales y pr¡vadas, la
transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se
establezca en la normatívidad apl¡cable;
D. Difund¡r y publicar informacíón técn¡ca y científica sobre los avances
que registre en su especialidad, así como de los resultados de las
investigaciones y trabajos gue realice;
E. Contr¡buír con el Sistema Nacíonal de Ciencía y Tecno¡ogía a que se
refiere la Ley de C¡enc¡a y Tecnología en congruencia con el programa
sectorial y la red nacional de grupos y centros de investígación, para
asociar el trabajo científico y la formac¡ón de tecufsos humanos de alto
n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;
F, Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado;
v
c. Colaborar con las autor¡dades competentes en activldades de
promoción de la metrología, el establec¡m¡ento de normas de calidad y la
certif¡cac¡ón en apego a la Ley de la materia.

ü
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ll.4Que señala como domicilio f¡scal y legal para efectos del cumplimiento de
este Convenio de Colaborac¡ón, el ubicado en Miguel de Cervantes No. I2O,
Complejo,ndustrial Chihuahua, C.P. 3¡13G, Chihuahua, Chihuahua, México.

ll.6Que su número de Regístro Nac¡onal de lnstituciones y Empresas
Científicas y Tecnológicas (RENIECYO es el ¡700238.

ll.SQue cuenta con los recursos meteriales y humános suflcientes para llevar
a cabo el objeto del presénte convenio de colaboración,

I ll. D€ "LAS PARTES":

lll.l. Que reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que
comparec€n y la capacidad legal con que sé ostentan para asumir los
derechos y obligaciones establecidos en el presente convenio de
Colaboración, ya que es su voluntad suscribir el mismo, en la forma y
términos que se estipulan en este instrumento bajo el principio de la
buena fe.

lll.2. Que el artículo 63 de la Ley de C¡encia y Tecnología abrogadá, establece
que los ceñtros Públicos de lnvestigación integrarán el Sistema Nac¡onal
de centros Públicos de lnvestigacíón, por lo tantor conforme a los

t¡ansitorios de la Ley General en Materia de Human¡dades, Ciencias,
Tecnologías e lnnovación vigente en la actualidad, hasta en tanto no se
emitan las disposiciones reglamentariaE y administrativas, el S¡stema
Nac¡onal de centros Públ¡cos constituye un órgano colegiado de carácter
permanente de representación, asesoría, apoyo técnico y cooperac¡ón
entre estos centros..

lll3. Que 'EL COLEF" y "EL CIMAV" son parte ¡ntegrante de ese sístema y en
ese carácter participañ en el Consejo ceneral de Articulación.

$

ll,SQue se encuentra lnscríto en el Registro Federal de Cont¡¡buyentes con la
clave CIM-941O25-Mf,I.

ll.TQue para el correcto desempeño y optimizac¡ón de lás atribuc¡ones que
tiene encomendadas, requiere emprender acciones conjuntas con «EL

COLEF,.

tr
lll,4. Que el Dr. Víctor Alejandro Espanoza Valle fungé actualmente como

Coordinador Ejecut¡vo del consejo Gene.al de Art¡culac¡ón según consta
en desisnación Aooool2lal2o23 del 5 de diciembre del 2023 c99{o a
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b¡en em¡tir la Dra. María Elena Alvarez Buylla Roces en su carácter de
D¡rectora General del ConseJo Nacíonal de Humanidades, C¡encias y
Tecnología en su calidad de Coord¡nadorá Sectorialdel Consejo General de
Articulación.

lll.5. Que las personas que comparecen a la firma del presente Convenio,
manífiestan bajo protesta de decir verdad que la personalidad con que se
ostentan, les otorga poder suficiente para obligar en los términos del
presente Convenio a las inst¡tuc¡ones que representan.

Expuesto lo anterior, se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBIETO. El presente Convenio de Colaborac¡ón t¡ene por objeto
establecer las bases de cooperac¡ón entae "EL COLEF' y "EL CIMAV" para
desarrollar los proyectos y acciones comunes que se acuerden en el mafco del
Consejo General de Art¡culac¡ón.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "EL CIMAV". Para la consecuc¡ón del objeto
materia del presente instrumento, "EL ClMAv" se compromete a:

al Aportar la cantidad de $3Oo,OOO.OO (Trescientos m¡l pesos OO/IOO M.N.)
para financiar los proyectos y acciones comunes del Sistema Nacional de
Centros Públicos de lnvestigación,

b) D€posltar a "EL COLEF", dentro de los 30 (treintal días naturales slguientes
a la firma del presente Convenío de Colaboración, y previa entrega por
parte de "EL COLEF" del Comprobante Fiscal Digital por tnternet (cFDt)
correspondiente.

La aportación que "EL CIMAV" realizará a "EL COLEF'y que se menciona en la
presente cláusula serán real¡zada vía transferenc¡a electrónica de fondos a la
cuenta bancaria número 0631006086 con número de CLABE
072028006310060867 de la instítuc¡ón bancaria denominada crupo Financiero
Banorte, S.A.B, de C.V. con la Referencia recomendada 1878 CPl.

$

lll.6. Que se tuvo a la v¡sta el documento original que acredita la personalidad
jurídica de ambas partes, qué se deja en los arch¡vos cop¡a simple del
protocolo, nombramiento o designación para constancia,

ü
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corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el tlabajo que sea objeto
de protecc¡ón en la mater¡a; dándole el debido reconocimiento a quienes hayan
intervenido en su realización. Si los trabajos se realizaron por pefsonal de ambas
partes, la titularidad les corresponderá por igual.

NOVENA. VICENCIA. El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el día
de su firma y tendrá vigencia hasta el 3I de dic¡embre de 2024,

No obstante, en caso de que alguna de "LAS PARTES" quisíera darlo por
terminado ant¡c¡padamente, deberá comunicerlo a la otra por escrito por los
medíos oficiales y digitales señalados en la cláusula Décima Cuarta del presente
instrumento, con una antelación no menor a 30 (tre¡nta) días naturales a la fecha
en que pretenda darlo por concluido. "LAS PARTES" acuerdan que la terminación
del Convénio de Colaboración no afectará la culminación de los trámites que en
ese momento se encuentren en desarrollo, salvo acuerdo que por escrito
celebren "LAS PARTES".

oÉClMA. MODIFICACIONES. El presente ¡nstrumento podrá ser modificado o
adicionado por voluntad dé "LAs PARTES". Dichas modificaciones o adiciones
deberán constar por escrito, mediante el Convenio Modificatorio
correspondiente, y surt¡rán efectos a partir de la fecha de su firma.

oÉctMA PRIMERA. RECoNOCIMIENTo CoNTRACTUAL. El presente instrumento
constituye el único acuerdo entre "LAS PARTES" con relación al objeto mismo, y
deja sin efecto en relación al citado objeto cualquier negociación, obligación o
comunicación realizada entre "LAS PARTES", ya sea oral o escrita, con
anterioridad á la fecha de su firma,

DÉCIMA SEGUNDA, NATURALEZA ]URíDICA DE "LAS PARTES". Pafa |os efuctos
del presente Convenio de Colaboración, "LAS pARTES" mantendrán su
naturaleza jurídica, personalidad y derechos en forma independ¡ente, motivo por
el cual no se crean vínculos de sociedad, asoc¡ación, convers¡ón, representación
o relación de agencia o com¡s¡ón entre "LAS PARTES", ya que únicamente
tendrán los derechos y obligaciones que se establezcan en el presente
instrumento.

oÉcIMA TERCERA. CAMBIO DE DENOMINACIóN O REPRESENTACIÓN. "LAS
PARTES" convienen en que si durante la vigencia del presente Convenio de
colaborac¡ón, por cualquier causa {EL CoLEF" o "EL clMAv" llegáran a cámb¡ar
de denominación o de representante legal, el presente instrumento subsistirá en

$

los términos establecidos.
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DÉclMA cuARTA. NoTlFlcAcloNEs. Pára todo lo relac¡onado con el Presente
Convenio de colaboración, sLAs PARTES" señalan como sus domiclllos los

s¡gu¡entesl

DE ¡.EL COLEF":

El ubicado en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar,

en Tüuena, Baje california, código postal 22560, señalando la siguiente cuenta
de correo electrón¡co, para recibir toda clase de notificaciones, avisos y
documentos en forma electrón¡ca pres¡dencia@colef'mx.

De "EL ClMAv":

El ubicado en Av. M¡guel de cervantes No. l2O, complejo lndustrial Chihuahua,
C.P.3n35, Chihuahua, Chihuahua, Méxicoi señalando la siguiente cuenta de
correo electrónico, para recibir toda clas€ de notif¡cac¡ones, avisos y documentos
en forma electrón¡ca l€ticia,torres@cimav.edu.mx.

"LAS pARTES" convienen expresamente que todo t¡po de notíficación, aviso o
documento que requieran efectuarse o entregarse en relación con el presente
Convenio de Coláborac¡ón, se considerará válido si es entregado en cualqulera
de los domicilios o cuenta de correo electrónico antes mencionados, en el
entendido que las notificaciones, avisos o documentos que se entreguen en los
domicilios se harán por correo certificado, mensajería u otro t¡po de servicios que
cuenten con ácuse de recibo, la información enviada por correo electrónico en
las cuentas señáladas por ¡'LAS PARTES', será acreditada con el propio mensaje
de datos emit¡do por vía electrón¡ca, con la impresión del mismo o con el archivo
electrónico conforme a la tecnología áplicable del emisor del mensaje de datos,
aun cuando no sea ut¡lizada faf ma electrón¡ca.

DECTMA eutNTA. INTERpRETActóN y cuMpltMtENTo. .LAs pARTEs" convienen
que el presente instrumento es producto de lá buena fe, por lo que cualquier
discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento será resuelta de común
acuerdo y por escrito, por los Responsables de Coordinación señalados en la
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Cláusula Qu¡nta del presente instrumento, en un plazo de tO (die4 ala¡,h

I

es

En caso de que cualqu¡era de "LAS PARTES,, cambie su domicilio o cuenta de
correo electrónico, debe¡á dar el aviso correspondiente a su contraparte, con s
(cincof días hábíles de anticipac¡ón, con objeto de notificar el nuevo domicilio o
la nueva cuenta de correo electrónico, sin este requisito, las notificaciones, avisos
y documeñtos que se tengan que efectuar o entregar, se harán en los domicilios
antes señalados y surt¡rán plenamente sus efectos,
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De igual forma, los asuntos relac¡onados con el objeto del presente Convenio de
Colaboración, que no se encuentren expresamente previstos eñ estas cláusulas,
serán resueltos de común aeuerdo y por escrito, por los Responsables de la
Coordinación señalados en la Cláusula Quinta del presente ¡ñstrumentor en un
plazo de 10 (diez) días hábiles,

DÉC|MA SEXTA. CONSENTIMIENTO DE FIRMA ÚLAS PARTES" acuefdan qué es su
voluntád aceptar íntegramente el contenido de este Convenio de Colaboración,
a través de su suscripción de manerá autógrafa, díg¡tal o electrónica, por lo que
feconocen que dichos medios constituyen el consentimiento expfeso del
presente acuerdo de voluntades, en conformidad con las regulac¡ones
contenidas én la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y lo establecido en el
artículo 1803, fracción I del Código civil Federal de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

"LAS PARTES" lo firman el OI de marzo del 2024.

L COLEF" "EL CIMAY'

ó^ur.-.
"¿-t-.^-
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).
DR. VíCTOR ALE]ANDR

PRESIDENTE DE EL o GIO DE LA

FRONTERA NORTE A. Y EN CALIDAD DE

COORDTNADOP EJECUTIVO DEL CONSE]O
GENERAL DE ARTICULACIÓN

PINOZAVALLE D ETICIA MYRIAM TORRES GUERNA
DIRECTORA CENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO

DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS,S.C.

LA PRESENTE HOIA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL

coLEcto DE LA FRONfERA NORTE A C., Y EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEnIALES AVANZADOS'

s.C., coN FEcHA.|" DE MARzo DEL2024, coN EL oB:rETo DE ESTABLECER LAs BAsEs oE coLABoRAclÓN
paRA DESARROLLAR LOS PROYECTOS Y ACCIONES COMUNES QUE SE ACUERDEN EN EL MARCO D€L

coNsElo GENERAL DE ARTlcuLAclÓN - --'-----'coNsrE

.*
t2

El CoJagto

dr l¡ frañtér¡
llortE

En el supuesto de que no se llegara a un acuerdo conforme a lo establecido en el
párrafo que antecede, ¡,LAS PARTES" se someterán para la interpretación y
cumplimiento del presente conven¡o de colaboración, a la jurisdicción de los
tr¡bunales del domicilio de la parte que primero en tiempo promueva la demanda
o reclamación, en consecueneia, serán competentes los tribunales del Estado de
Baja California, renunciando la parte demandada al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicillo presente o futuro, o por cuálqufer otra
Gausa,

)



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4lO2sMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpT/documentos.proveédores.cimav edu mx/

CH|HUAI|UACH|H,CP 31136 TEL. 01 6t4439 Í OO USUARIO: CFN860206338 Cl',AvE: XUXGSSmH3

-EN CASO OE AUE LA PFESENTE OROEN OE CONIPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISIA OISCREPANCIA EI{TRE AüAOS DOCUIVTENTOS, PREVALECERALO ESfABLEC¡OO EN EL CONIRATO"

F. REQ.03/ Csl2024

1ilil fl1 rilllil lilllllllllll lll Lilllli

FECHAORDEN 22/05 /2024

REOUISICION No.2{032s

]-A24025L

En lérminos c,6lArliculo 53 de la Loy de adquisicionos,
Arendam¡enlos y Servicios del Soclor Püblico, se
eplicará una pana convencionaldel 1% frcr cada dla de
rstraso sobre €l valor de los bienes no ontrogados o los
serv¡c¡os no prostados en los términos eslablociclos 6ñ
esta orden d€ compra, la cual s6 d€ducirá do su pago
.PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DÍAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE TA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPFA SEA COLOCADA'

PROVEEDOR:

3793.E1COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE AC

CARR, ESCENICA fIJUANA.ENSENADA KM 18 5, SAN ANfONIO DEL
MAR, BAJA CALIFORNIA

fEL 6646316300 FAX. 0

FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

CONDICIONES DE ENTREGA:
30 Día (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN OE COMPRA
PEDIDO NORMAL

NO. DE CONTRATO:

PROYECTO DESCRIPCION CAIirTTDAD v/a PRECIO IMPORTE$ PART

1o 01821502 MATERIAI PARA INE. EN ACT. DE INVEST, CIENTIP

.l.l,lcuoTA coNsE\ro coNsuf.rrvo DESTTNADA A r,A ADQUrsrcroN DE ARTrcuLos
Y MATERIAIES PARA ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y DESARROL¡,O
TECNOLOGICO ART. 41 FR,ACCION I.

1.000 PZA 300,000.0000 300,000.00I

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIOS DEL SECTOR PUBLICO

SubTotal trDo{

ry
300,000. 0o

0.00
FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MAÍERIALES AVANZADOS S,C, CII\4941025MJ1

MIGUEL OE CERVANIES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 1 1 OO

TOTAT, 300, 000 . 00TOTAL EN LETRA TRESCIE MtL PESOS 00/ t 00 M.N.

ORDEN DE COMPRA

SANCH AMPARO RAIZA RI JOEL ARMANDO

DI LOE

FORMATO: AD01F02-03

DE ADMON Y FINANZAS JE

ONIFACIO

NES SUB R DE FINANZAS

HOJA '/i,

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

COTIZACION:


